
SERVICIO DE TRANSPORTE 
  

  

Fco. De Orellana, a 02 de diciembre del 2019 

Sr. 
Paul Fernando Barba Salazar 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NEW COCA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted la transferencia de acciones que mediante cesión realiza 

BARBA SALAZAR PAUL FERNANDO portados de la cedula de ciudadanía N”. 171457078-3, 
quien es propietario de 30 ACCIONES DE UNA DÓLAR CADA UNA (30 ACCIONES) USD 30,00 EN 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NEW COCA S.A. 

La transferencia se realizará de la siguiente manera: 

CECIONARIO CEDULA DE NUMERO DE 
CUIDADANIA ACCIONES 

QUEZADA CRUZ WILSON BENITO 220003558-8 1 

  

Para constancia de lo actuado en fe de conformidad y aceptación suscriben a continuación 
cedente y cesionario. 

  

Sr, BARBA SALAZAR PAUL 
Cl. 171457078-3 

CEDENTE 

  

C.1. 220003558-8 
CESIONARIO 

Dir: av. Guayaquil y Sanmiguel 
Fono: 2882-648 / 0997975905 

E- mail: newcoca.20150 hotmail.com



     OO ES 

  

Y empnoneromcón 
24-MARZO - 201 sad! 

  
> 10. PEO. DEORELLANA PIO FCOD 

6 0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ORELLANA -0 
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